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EXPTE.: CS/9999/1100861438/18/PA 
 
OBJETO: ADQUISICIÓN DE DIVERSO EQUIPAMIENTO PARA DOTACIÓN DE LOS 
QUIRÓFANOS DEL HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE 

 
 

ACLARACIONES SOBRE EL CONTENIDO DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 
 

 Planteadas por diversas empresas interesadas en licitar a la contratación, 
determinadas cuestiones respecto al contenido del Pliego de Prescripciones Técnicas 
redactado, y trasladadas las mismas a la Gerencia del Área de Salud IV – Noroeste, 
para que por parte de los facultativos de los Servicios implicados se diera respuesta a 
las mismas, se realizan las siguientes aclaraciones: 
 
Lote 1 (Mesa de quirófano para cirugía general) y Lote 2 (Mesa de quirófano para 
cirugía ortopédica y traumatología): 
 

 Las medidas fijadas en las características técnicas de estos dos lotes, deben 
entenderse como aproximadas, no siendo motivo de exclusión ofertar mesas 
de quirófano cuyas medidas no coincidan exactamente con las que figuran en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
Lote 5 (Plataforma de visualización y artroscopia): 

 
 Duda: ¿Dónde pone Equipamiento para artroscopia con terminales de 

sinoviotomos…”  
¿Debería ser: - Equipamiento para artroscopia compatible con terminales de 
sinoviotomos…? 
Con lo que se indica en los pliegos técnicos, da a entender que hay que incluir 
terminales de artroscopia 
 
Aclaración: No es necesario ofertar este material, dado que es un material 
fungible. 

 
 

 Duda: En el punto donde pone “Ópticas de artroscopía en diferentes 
longitudes, grosores (1,9/2,6/2,7/4,0) y angulaciones (0º/30º/45º/70º). 
Accesorios: obturadores, trócares y cánulas.” 

 
 ¿Qué tipo de ópticas de artroscopia hay que incluir? Entendemos que hay 
medidas que no existen, por lo que no se podrían cubrir las medidas  que se 
indican. ¿Cuántas ópticas hay que incluir en el equipo a ofertar? 
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Aclaración: Se deben incluir en la oferta las siguientes ópticas: 
 
 2 ópticas de 4 mm de grosor y 30º de angulación 
 2 ópticas de 4 mm de grosor y 45º de angulación 
 1 óptica de 2,6 mm de grosor y 30º de angulación 

 
 

LA JEFA DE SERVICIO DE OBRAS Y CONTRATACIÓN 
(firmado electrónicamente) 
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